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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, veinte de marzo del dos mil veinticuatro  

 

Yesid Ospina Flórez presenta demanda de Cesación de Efectos 

Civiles de Matrimonio Religioso en contra de Patricia Murillo Tobar, 

siendo inadmitida por auto del 19 de febrero hogaño, evidenciando que la 

parte allegó en término escrito, sin que con el mismo hubiera subsanado 

en debida forma las falencias advertidas. 

 

Si bien argumenta la parte actora haber subsanado los defectos 

enunciados en la citada providencia también lo es que al revisarse el 

escrito de subsunción se advierte que, en cuanto a la prueba testimonial 

persiste el error, pues no se enunciaron concretamente los hechos frente 

a los cuales depondrá cada testigo, conforme el inciso 1º del artículo 212 

del Código General del proceso a saber:  

 

“Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, 

residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse 

concretamente los hechos objeto de la prueba.” (Resaltado fuera de 

texto). 

 

Ahora, si bien dicha falencia podría sanearse en curso del proceso, no 

sucede igual con el requisito exigido en el artículo 6° de la Ley 2213 de 

2022, pues se evidencia que si bien se envió se copia de la demanda con 

sus anexos al demandado, no fue así con el escrito de subsanación a la 

misma, incurriéndose nuevamente en el error, situación que impide dar 

trámite a la presente demanda. 

 

Es por lo antes expuesto que, al no haberse subsanado en debida forma, 

conforme a lo requerido en la providencia inadmisoria, que se procederá 

a su rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda de Cesación de Efectos Civiles de 

Matrimonio Religioso promovida por Yesid Ospina Flórez en contra 

de Patricia Murillo Tobar, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: No realizar desglose, por haberse remitido los documentos 

de forma electrónica. 
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TERCERO: Archivar las presentes diligencias una vez realizadas las 

anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 
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